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Oepaítamento de' Qulndlo

SECRETARÍA JURÍDICA Y

DE CONTRATAClÓN

NOTIFICAClÓN  POR AVISO

ACTO QUE SE NOTIFICA
Resolución  Noi  O9807  del  28  de  nov¡embre 2O19

"POR MEDIO DE LA CUAL SE  RESUELVE  UN  PROCESO

ADMINISTRAT'VO"

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011   "Por  la  cual  se
expide el  Código de  Proced¡miento Administra(ivo y de  lo Contenc¡oso Adm¡nistrativo", Articulo
69.  se  procede  a  realizar  la  NOTIFICAClÓN  POR AVISO  de'  sigu¡ente Acto Adm¡nistrativo,  al
VOLUNTARIADO  JUVENIL  NUEVO  AMANECER,  toda  vez  que  no  reposa  en  el  exped¡ente
adm¡n¡stratlvo  direcc¡Ón  alguna  que  perm¡ta  adelantar  la  notiflcación  personal  del  Representante
Legal de  la entidad y ya fue surtida  la c¡tación  para  not¡f¡cación  personal,  la  cual  fue  publícada   en  la

pág¡na web y fijada en cartelera ub¡cada en el pasillo del piso 6 de la Gobernación de Qu¡ndío el día
cuatro (04) de diciembre de 2019 a las 7:30 A.M.  y desfijada el día diez (10) de d¡ciembre de 2019 a
las  6:30  P.M;  de  conformidad  con  el  Artículo  68  inciso  2  de  la  Ley  1437  de  2011   "Por  la  cual  se
expjde eI  CÓd¡go de  Procedjm¡ento Adm¡nístrativo y de  lo Contencioso Adm¡n¡strat¡vo".

Resolución  No 09807
Fecha del acto aue se notifica 28 de noviembre 2019
Fecha del Aviso 11  de  d¡ciembre de 2019
Autoridad que lo expide Secretaria    Juríd¡ca    y    de    Contratación    delDepartamentodelQuindío.

Recursos aue proceden Recurso de  Reposic¡ón.
Autor¡dad ante ciuien  se interpone el  recurso Gobernador del  Departamento deI Quindío.
Oportunidad  para  interponer el  recurso. Dentro  de  los  d¡ez  (10)   siguientes,   a  que  sesurta'anotificaciónDoraviso.

Se  ¡nforma,  que  la  notificación  se considerará  surtida  al final,zar el  día  siguiente  del  retiro del av,so,
el  cual  se  publ,cará  en  la  página  electrón¡ca  de  la  Adm¡nistración  Departamental  del  Qu¡ndi'o,  y
cartelera  ubicada  en  el  pasillo  de  la  Secretaría  Jurídica  y  de  Contratación  del  Departamento  del
Quindío.

FIJAClÓN:     12  de  d¡ciembre de 2019,  a  las  7:30  A.M.
DESFIJAClÓN'     18  de d,ciembre  de 2019,  a  las 6'30  P.M.

Se  publica  con  el  presente  AVISO,  copia  íntegra  de  la  Resolución  O9807  del  28  de  nov¡embre
2019,  "POR  MEDIO  DE  LA CUAL SE  RESUELVE  UN  PROCESO  ADMINISTRATIVO"  contentiva
de tres  (3)  Folios.

Ate ntam ente ,

----,:::-:-'---f:-f: -`: -VTCTOR ALFONSO VÉLEZ"UÑOZ
Director de Asuntos Jurídicos, Conceptos y Rev¡siones.

Departamento del  Quindío

ElaborÓ  Juliana Andrea  Lopez MeJ,a-Abogada Contrat,sta&

Gobernacjón del Quindío
Calle 2O No.13-22
www.qu¡nd¡o.gov.co
^ rm®r`¡-r`,,inr','-

paPtajSmaJ;en Fou¿teu rÍ 'HCuaileatne¡rdOad
Decbrado por la UNESCO
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RESOLuC'ÓN   No                        o98o7

Bogotá, según el caso, Ios estatutos de
b3lances d_e cada e

mafer,'a~.  (Negr¡''a

DE       28DENOV'EMBREDE2O19

l!a±!n_Íidad. Ios provectos de Dresupuesto
I_o  a   lascon  arre

y Subrayado fuera de texto).
n_o_im a s e_n tes s_o_bre  la

D.   Que  el  artículo  sO  del   Decreto  427  de  1996,   imprimió  que  son  competentes  para
cert¡ficar la  exjstencia y representación de las entidades s¡n  ánimo de  lucro,  as' como
sus  libros,  pctos  o documentos,  las cámaras de comerc¡o,  Ígualmente dio plazo para
que se real,zará dicho reg¡stro a las entidades partir del 2 de enero de 1997, al'egando
a  esta  ent¡dad  un certi'ficado especial  h¡stórico.

E.   Que 'o§ artículos  181  y 182 deI Códjgo de Comercio, establecen que se realjzará como
mín¡mo una rpuníón al año del máximo órgano administratívo,  en la fecha fijada en los
estatutos,. y s, estos no señalan nada al respecto,  dentro de los tres meses siguilentes
al  vencimiento de cada  ejercicio.

F.    Que   de   igTal   manera,   el   artíó`ulo   2.2.2i40.1.12   deI    Decreto    1074   de   2015,   en
concordanc,a con los artículos 42 y 43 deI Decreto 2150 de 1995, denotan lo§ deberes
de  realíz?r  el  registro  de  los  actos,  tales  cc,mo  inscr¡pc¡ón  de  estatutos,  reformas,
nombramlentos de  adm¡n¡stradores,  Iibros,  entre otros,  a  la  Cámara de  Comerc¡o del
domiciI¡o   de   la   ent¡dad   y  ante   el   ente   de   control,   que   para   el   presente   asunto,
corresponde al  Departamento del Quindío.

G.   Que   ei   Decreto   il¿k6   de   2oi5i   en   el   capítulo   lll   artícu'o   2.2134   establece   eI

profedimiento  y  las  actuaciones  administrativas  que  se  deban  tomar  frente  a  las

pcc,ones    que    adelanten    las    asoc¡acíones    o    corporaciones    y    fundac¡ones    o
inst¡tuciones  de  utilidad  común,  por parte de  los  Departamentos.

H.   Que  el  Decreto  1066  de  2015,  en  la  parte  2,  TÍtu'o  l,  Capítulo  3,  artículo  2.2.1I3.3I

preceptúa  respecto a  la cancelación de  la  personería jurídica:

"^fl._S~3P=:na_d_o:_geI_Departamento p.odr¢ cpncelar,  de ofic¡o o a petic¡ón de

cualqu¡er.   persona_,    ia    personería    juríd¡ca    de    ias   -a¿;¿ira-c¡ári:;-o

?3r_99r_a_e¡±o_ne?   y   fundi?cioneS   o   _¡nst¡tuc¡ones   de    ut¡l¡dad    coriJn,--o   I-aIT3c^ríp^c!ó.n^ !^e^ _s_u_s^_d!9!_a.t_air_igs_,   i.nc.luyendo   l.a   del   represe;tá;t;   I-egáI,
a_P_:rr.á.s .!e lo.s casos prev¡stos en la ley, cuando sus acti'v¡di¿e;s-¿-d¿=vgí-€;
d^e!?.bJ[et!y,9 _d^e^s^u^s_ps4Lt!!9s, o sean iontrar¡as al ordén b-ú-bÑ¿ó,-; I~a-si¿ft¿
o a las buenas costumbres.

L.f^Ls^o.I!c!tJu^d_ _d_e__JC.f_n_c_:Ja.c_¡ón    die    I?    pers.onería _ jurídica    se    dirlgirá    aI
G_oib_e_r_ra.!or.ac.red¡fanqo la prueb? de ¿onf¡gurac¡ó: dó I-; c:¡sJ|¡:í;-caduá
y_ _fp!rrul.ando  lo.s  hpcPos  y  los  fundament-os  legales:  Óo-;¡;-ñr-;;á-e-¡a

?:!^C±_d_.Se,hePt_erPelá.^q^ue  le_g¥eja  Se  PreSe;tar  baio-la--g¡;j-¿-dri; á:l
juramento.  (Decreto  1529 de  1990,  artículo 7)."
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\\
de   1989,   el   Departamento  del   Qu¡ndío  reconoció  personería  jurídica  a  la  entidad
denominada VOLUNTARIADO JUVENIL  NUEVO AMANECER.

\
L.    Que  el\\16   de  julio  de  2019,   se  solic¡tÓ  ¡nformac¡Ón   a   la   Cámara  de  Comercio  de

Armenia     y     del     Quind'o     respecto     del    VOLUNTARIADO     JUVENIL     NUEVO
AMANECER,   para   verificar   el   cumpl¡m¡ento   de   los   requisitos   exig¡dos   para   su
funcionam¡ento,   según   los   presupuestos   conten¡dos   en   las   disposiciones   legales
vigentes.

M \¥QoáieL9iaguT:AánRIÁsbeaOednJecUoV:EOrFI:Ler:%IO¥tFdoVeaq;A:M:oin!aEn:y:§r::mdged:I la;ndáíe#ñiOv:amRd:el jesSdPJeeu:;:ÉoNdie:

NuEVO AMANECER.

N    AQ#eANuEn % EVR:Z s :eVelvSladdeOn£\qeuXeP end¿e\nhtae cdueJ pYdOoL :oNnTSuRloAbPiga cíóUnVE eN I :H eNgUa rEYo3

proyectos   de   presupuesto   y   los   balances   de   cada   ejerc¡cio,   al   Gobernador  del
Departamento del  Quíndío.

O.   Que  no fue posible real¡zar v¡sita a la direcc¡Ón de domic¡l¡o de  la entidad denominada
VOLUNTARIADO JUVENIL NUEVO AMANECER, reg¡strada en la base de datos de
la Dirección de asuntos jurídicos, conceptos y revis¡ones de la secretaría jurídíca y de
contratación  de  la  Gobernación  del  Quindío,  puesto  que  la  misma  no  reposa  en  el
expediente.

[.lll  DE  LA APERTURA DE  INVESTIGAClÓN

P.   Que por med¡o de la Resoluc¡Ón No\8961  de\29 de octubre de 2019,  se ordenó una
investigación  en  contra  del`VOLUNTARIADO JUVENIL  NUEVO AMANECER

\
Q.   Que la  notif¡cac¡ón de la Resolución  N`o.  08961  deI\`29 de octubre de 2019,  se surtió el

día  18 de nov¡embre de 2019, medíante aviso que se fijó en la cartelera ubicada en el
pasillo  dé``l`a  Secretar'a  Jurídica  y  de  Contratación  de'\`Departamento  deI  Quindío
J__J_    _I    J?_\  ^^    _I_     _   _

Sei egl ad íla: sO so 5d.e3 on ODVLe m 3rseednei J2h?¡1r9ó ae laiSa 7n:á3nOi naama ,'ohr:r`S^tna¡ re: dri :a i £ 5AdHem?nO¡¥-l+€.m^¡^r!
des
de  2019  a  las  O5:3O  p.m.,  y se  publicó  en  la  página  electrón¡ca  de  la  Adm¡nistración
Departamental.

R '   3nuceoS(e5 )C3 Í: só :roanStlaaddoOs dae :aa riPL>edSeOll udCÍIaó ni 9NdOe gnsogv:elmdberle 2Pe d2eóiO9Ctuh : rs:adeei 2d:a192'5 PdO:

noviembre de 2019,  para que e' Representante L\egal de' VOLUNTAR'ADO JUVENIL
NUEVO AMANECER, real¡zara los descargos y só'¡citara las pruebas que considerara
pertinentes en ejerc¡cio de su derecho de defensa.

\
9NdOe gnsogv:elmdber¥e d2eóiO9Ctuh : rs:adeei 2dga192'5 PdOpr
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documentación   e   información   de   los   estatutos   de   la    ESAL,    los   proyectos   de
presupuesto y ba'ances de cada ejercic¡o.

4,    Que  con  relación  al  segundo  cargo  endilgado,  at¡nente  a  VIOLAClÓN  AL  DECRETO

:oOn7c4:£Ea n2c?a1 :o(nCeOimj= :arteOtri;O2 id£ dDee ii;jO5 , 4e2n7s udse aln:£I)#4¥ *03 , 2a2é ,2l'¡#ó1p :£é seal
se colige sin dub¡tac¡ón alguna,  que la   ESAL no cumpl¡ó con el  deber de reg¡strar sus
actos,  como;  estatutos,  refomas,  nombramientos  de  adm¡nistradores  y  libros,  entre
otros,  ante  la Cámara de Comerc¡o,  smación  está que  se  ha ven¡do presentando de
manera   continuada,   pues   no   ha   cumpl¡do   con   la   obl¡gación   legal   de   real¡zar  su
inscripción  ante  la  Cámara  de  Comercío  de  Armen¡a  y  del  Quindío,  tal  y  como  fue
infomado pcm dicha entidad,  el  día  18 de julio de 2019,  med¡ante  oficio R-18603.

5.   Que respecto a' tercer cargo imputado, qim corresponde a la obligación legal, prescrita
en   los  artículos  181  y 422 del  códígo de comercio,  tal y como se  ind¡có en el  numeral

: :eariLoor,:da mEi:f+tmnti?v: a:£ :l :# £tmeds: ;au lgdlaebemnC:#s dpe,:ap:.¥ Tsi:Lji:sT oo maánTT :
ausenc¡a de este término,  dentro de los tres meses síguientes al venc¡m¡ento de cada
ejercicio,  lo cual fue  realizado de  manera   cont¡nuada,  pues se  reitera,  la Cámara de
Comercio  de  Armenia  y del  Quindío,  infomó  la  ausencia  de  registro de  infomac¡ón
de la  ESAL ante d¡cha entidad,  entrándose probado el  mentado cargo formulado.

6.    Que   en   suma,   con   fundamentos   a   las   considerac¡ones   esgrimidas,   al   materia'
probatorio  obrante  en  el  expediente  admin¡strativo,   la  conducta  de  la  investigada,
qu¡en  om¡tió  presentar  desóargos  y  aportar  pruebas,  se  encuentra  probado  que  la
entidad  denominada  VOLUNTARIADO  JUVENIL  NUEVO  AMANECER,  ¡ncumpliÓ
sus  obligaÓÍones  legales,  financieras  y  contables,  por  lo  que  es  sujeta  de  la  sanción
contempladá'en  el  artículo  2.2.1.3.3 del  Decreto  1066  de  2O16,  correspondíente  a  la
cancelación de su personería juríd¡ca, conforme se verá reflejada en la parte resolutiva
de este proveído.

En  virtud  de  lo  anterior,  el  Gobemador  del  Departamento  deI  Quindío,  en  ejercic¡o  de  sus
facultades  constitucionales  y legales,

RESUELVE

4PI.I_C_UJL_P _PR_l.M,EPO.:  9R,DENAP `la  dls.o_lrq_9_n_y_e_n_ 9s_tado  de  l'quldacJón  de  la  persona
juríd¡ca  de  la  entidad  s¡n  án¡mo  de  lu`Cro VOLUNTARIADO  JUVENIL  NUEVO  AMANECER,
inscr¡ta  en  'a  base  de  datos  de  las  entidades  s¡n  án¡mo  de  lucro  del   Departamento  del
Qu¡ndío.

ARTÍCULO SEGUNbO:  ORDENAR al último representante legal  rea'izar la  l¡qu¡dadón de la
ent¡dad,  o  a  quien  corresponda  por disposic¡ón  legal,  de  conformidad  con  lo  señalado en  el
artículo  225 y ss.  del  Código de Comercio y el  Decreto  1066 de 2015.
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